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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a doña Josefí.'1a
Vegllson Jornet Director Técnico de la Campafia de Alfabe
tización.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

de Subdirector general de Previsión don Joaquln Fernández
Castañeda., agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 20 de enero de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se
dispone el cese de don JQEWILfn Fernánilez Casta
ñeda en el cargo de Subdirector genereU· de Pre
visión.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le estl\n cante..
ridas por el vigente Reglamento .C>ra'd:niOo.. de este M1n1Bter1o,
aprobado por el Decreto 288/1960, de 18 dé febrero; habida cuen·
ta de lo dlspuesto en el artIculo 'l\lln~, \11IO, del Docn!to 8llll!lll8
de 18 de enero, que reorga.I11Z6 61 ~to. Y de. contor-~
mldad con la propuesta forlllU1ada P"" el Dlreetor general de
Previsión,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer oe!e en el cargo

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se
nombra a don Pedro Tenorio Macias SulJd.irectOT
general de Previsión.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucioI1€s que le estan coní:e
ridas por el vigente Reglamento orgánico de este Ministerio.
aprobado por el Decreto 288/1960, de 18 de febrero; habida cuen
ta de lo dilpuesto en el artículo quinto, uno, del Decreto 88/1968,
de 18 de enero, que reorganiZó el Departamento, y de confor
midad con la propuesta formulada por el Director general de
Prevlslóh,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neralde Previsión al Inspector técnico de Trabajo don Pedro
Tenorio Macias, con las obligaciones y derechos inherentes
al cargo.

Lo digo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 20 de enero de 1969.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de enero de 1969 par la que Be
convoca concurso restringido pAN culwfr tres pla
zas de Auxillsres admfnfstnltleos, vacamu ,n tl
Servicio Nacional de Concentractón Parcelaria 11
Ordenación 1!ura1.

lImo. Sr.: Visto cuan~ se dispone en el número uno del ar·
tiCu1o~2e la Ley de 26 de d)<iembre de 19óIl, de Ró¡¡imen Ju·
rí~ !:htltlades EotataI.. ÁUt6nCmas. .. tle _td9 con
lo en el ArtIc~ l>\'I!llmO del tloe1'eIo loI&l18lll, de
23 !te enetll, ~tl'l'O a~dé~ dé OrRanlsnos
au~_ , ~el06 ~••nUl1d1ca,
y Ordel1 tilo lA I'rllsl1!ll!!lela lW1 • . lUt.lnlD
afiO Qltado, publlOllda en el M nllme-
ro 140, QO¡'_dlen~a1rlla 11~Y en USO <le la f~U1-
tad qUe me ba sI<lo _ séJ10r MInistro
Subsecretario de la a del Gob1erno. he tenido a bien
disponer.

Primero.-eonvocar concurso restriDi140 para cubrir tres pla
"as de <\wd1Iares adminl_voa. qUé exlBten _tes en el
ServicIo Nacúmal dé Coneentreolóll P8rce1arIa y Ord_ Ru
ral. El destino !nlelal dé las treo pJazas v__ en las
siglÜente6 delegaclones: Una en Cuenca. lIDB en 1aón y otra
en Albacete.

Las plazas están dotadas con un suelda de ....GQO pesetllJ9
anuaJes más dos pagas extraordinarias en los m8lell de julio y
diciembre.

Segundo.-Podrá tomar parte en este concurso el personal CQn
derecho a lndeJnnlzacIóh, prorrogado en f_es de Ilqu!daclóh
o adscrito temporalmente a cUlllc¡uier serv1elo de la AdinInlotra.
ción Civil del EstadO en Ill. ~ecPa de pUb11c_ dé esta Orden
en él «Boletín Oflclal del Est8do» y que en dlcha fecha no ten
gan cmnpIídos los sesenta afias de edad, procedente de Organis
mos suprimidos que se enotl8Iltren en UQul.daeión por la Comi
sión Liquidadora de O!ll"artllllilOs, cl'!!odII -por rlecreto 1555/1969,
de 12 de septiembre.

Tercero.-Los que deseen tomar parte en este concurso dIri
girán la correspond1ente solicitud, haciendo eonstar expresamen
te JIU domic1lip al ll'QstrlB1mo sefior D1reotor gentrAl de la Fun
ción Pt1blioat oalle de Velá!JqUElII, 631 seaundo, M'ac1rid-1, en el
plazo de treinta dias, a IHU'tir del siC\lilmte Il aquel en. que se
publique esta convocatoria. en el «Boletin Ofielal del Estado»,
unlén<lo lA lllg1Jlente documentacióh:

a) Declaración de comprometerse en su momento a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional· y demá8 Leyetll Fundamentales del Reino

b) Un trabajo original, escrito a máquina, a dos espacios _:'-'
por una sola cara, con exten~ión máxima de diez hojas, tamano
folio, sobre la organización del Ser\licio Nacional de Concentra~

ciÓll Parcelaria y Ordenación Rural.
c) DeclaraciQn jurada de los certificados o títulos de estu

dio. en el caso de que se posean.
d) CertificaCión extendida por la Secretaria de la Comisión

Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que pe!:
tenece a un Organismo en liquidación con derecho a indemm
zación, prorrogado en funciones de liquidación o adscrito, tem
poralmente,a cualquier SerVicio de la Administración Civil, por
no haber causatt4 bajR, así corno la fecha de su ingreso en el
mismo y 1& d. BU. nacimiento. puesto de trabajo desempeñado y
si se halla acogido al régimen de Seguridad Bocíal, Mutualismo
Laboral y Plus Familiar, conforme a 10 establecido en la Ley de
26 de dIciembre de 1958.

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en justifi
cación de loa méritos que puedan concurrir en el solicitante.

Cuarto.-EI Tribunal, que habrá de juzgar y ponderar los
ejeréicios a realizar, trabajos presentados y méritos apurtados
por los aspirantes, estará constituido por un Presidente y tres
Vocales. actuando de Secretario el Vocal representante de la
Comisión Liquidadora de Organismos.

Quinto.-Los concursantes efectuarán en la capital de la pro
vinoia de su residenoIa. en la forma que el Tribunal calificador
disponga; un ejercicio consistente en el dictado de diez minutos
de d.uración, para cot1ltlrobar su bu~na ortografía, y otro· de
mecanografía, en el que deberan copiar a rnflquina, dmante
quince minutos, el texto que se le faellite; con exigencia de un
mínimo de 150 pulsaciones limpias por minuto,

Los que deseen ser examinados de taquigrafín 10 expresarán
as! en su solicitud. comprometiéndose a realizar un ejercicio vo
luntario de cinco minutos. que servira para mejorar su puntua
ción; a una velocidad mínima de 80 palabras por minuto, con
un tiempo maximo de una hora para traducir y mecanografiar
lo escrito.

Bexto.-Terminado el plazo de presentación de Instancias, se
publlcará. en el <<1301etin Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos y en su caso, de los excluidos, pudiendo éstos.
de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión, pre~
sentar la reclamación a que se alude en el articulo 121 de la
vigente Ley. de Procedimiento Administrativo, ante la Dírección
General de la Función Pública. en el plazo :le quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicadón en' el «Boletín Ofi
Cial del· :mAtadO» de la Orden disponiendo su exclusión al concur
so que la motiva. Al mismo tiempo o con posterioridad se desig
narán los componentes del Tribunal calificador.


